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REGLAMENTO CANARIAS FG 2025 
 
Las reglas de juego que regulan la Liga Canarias FG 2025 son, básicamente, las mismas que 
se aplican para el Campeonato de España y que se basan en las ya publicadas por la 
Federación Internacional de FG 2020 (FIFG) junto con las modificaciones introducidas en 
2023 y que entraron en vigor el 1 de abril de 2023. Dichas reglas, deben ser de conocimiento 
de cada jugador y están disponibles para su consulta en:  
https://www.footgolf.sport/footgolf-rules/ 
 
SOCIOS:  Desde el momento que la FCFG lo comunique, los socios deberán hacer frente al 
pago de licencias de la Asociación Canaria de Footgolf lo antes posible.  
El precio de licencia canaria será de treinta y cinco euros (35€) y los jugadores que hayan 
participado en MatchPlay, de diez euros (10€), que se abonará mediante transferencia a la 
cuenta enviada por la FCFC.   
No se podrá puntuar ni participar en los diferentes torneos y ligas si, llegado el caso, 
transcurre un tiempo prudencial y no haya sido abonada la licencia canaria. 
 

RÉGIMEN DE SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 

 
Régimen de Sanciones durante el Juego 
 
Todas las sanciones disciplinarias que se produzcan durante el desarrollo del juego se 
regirán conforme a lo establecido en el Reglamento Oficial de la Federación Internacional 
de FootGolf (FIFG), disponible para su consulta en su página web oficial: 
https://www.footgolf.sport/ 
 
Asimismo, dicho reglamento se encuentra accesible como documento descargable en la 
página oficial de Canarias FootGolf: www.canariasfootgolf.es.  
 
Estas disposiciones son complementarias y plenamente vinculantes al presente régimen 
disciplinario de la Asociación Canaria de FootGolf, por lo que su aceptación se considera 
implícita con la inscripción en cualquier jornada oficial. 
 
 
Principios Generales de Sanciones previas al juego. 
 
Canarias Footgolf , establece el presente régimen disciplinario con el objetivo de garantizar 
el correcto desarrollo de sus jornadas y competiciones, así como el compromiso, respeto y 
responsabilidad de los jugadores inscritos. Toda sanción se aplicará de forma imparcial, sin 
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excepción ni trato preferente, siguiendo un criterio de igualdad y seriedad institucional. 
 
Inasistencia Injustificada a Jornadas Oficiales 
 
Definición de inasistencia injustificada: Se considera inasistencia injustificada aquella en 
la que un jugador, habiéndose inscrito formalmente en una jornada organizada o avalada 
por Canarias Footgolf, no se presenta a la misma sin haber notificado la baja antes del 
cierre oficial de inscripciones. 

 
Consecuencias y perjuicios  
 
Estas ausencias generan: 
 

• Vacíos en los flights (grupos) asignados, desbalanceando la competición. 

• Pérdida de reservas económicas frente al campo de golf o entidades colaboradoras. 

• Imagen negativa de la asociación ante instituciones deportivas y jugadores. 

• Falta de respeto hacia los demás participantes y organizadores. 

 
Régimen de Sanción por Inasistencia 
 
Primera infracción (Advertencia formal): El jugador recibirá una advertencia escrita por 
correo electrónico de parte de la Junta Directiva, dejando constancia de la inasistencia 
injustificada. 
 
Segunda infracción (medida restrictiva obligatoria): A partir de la segunda inasistencia sin 
justificación, el jugador: 
 

• Deberá notificar su intención de participar en futuras jornadas exclusivamente 

por escrito a cualquiera de los correos oficiales de la asociación: 

directivacanariasfg@gmail.com  o canariasfg@gmail.com  

• Deberá adjuntar en dicho correo el comprobante de transferencia bancaria 

correspondiente a la jornada en cuestión, antes del cierre de inscripciones. 

• La inscripción del jugador no se considerará válida hasta que ambos requisitos 

(comunicación escrita + pago anticipado) hayan sido completados correctamente 

dentro del plazo fijado. 
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Criterios de aplicación sin excepciones 
 

• No se contemplan causas eximentes, incluyendo compromisos laborales, 

circunstancias familiares urgentes o cualquier otro motivo. 

• Esta política responde a la necesidad de mantener una base reguladora firme, 

coherente y sin precedentes que puedan generar comparaciones o privilegios. 

Reincidencia grave y sanciones adicionales 
 
Si un jugador incumple por tercera vez las condiciones establecidas durante la misma 
temporada: 
 

1. Podrá ser suspendido automáticamente durante el resto del calendario anual de 

competiciones organizadas por la Asociación Canaria de FootGolf. 

2. En caso de que se le autorice a participar en jornadas posteriores tras una revisión 

por parte de la Junta Directiva en la siguiente temporada, el jugador no podrá 

beneficiarse del precio de inscripción para socios. 

3. Deberá abonar el precio correspondiente a los jugadores no socios, sin excepción. 

Ejemplo: si el coste estándar para socios es de 20 €, y para no socios 35 €, el jugador 
reincidente pagará 35 € . 
 
Derechos de apelación 
 
Todo jugador sancionado podrá presentar un escrito de apelación ante la Junta Directiva 
en un plazo máximo de 3 días naturales tras recibir la notificación oficial, el cual será 
evaluado sin que eso implique la suspensión automática de la sanción aplicada. 
 
Publicidad y aplicación 
 

• La aceptación de la normativa será considerada implícita en el acto de inscripción a 

cualquier jornada oficial. 

• El Comité Organizador y la Dirección, serán responsables de velar por su 

cumplimiento. 
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LIGA CANARIA 2025 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las diferentes competiciones se desarrollarán por el momento en los campos de Golf Costa 
Adeje, Golf Los Palos, Golf del Sur, Golf Costa Teguise y Playitas Golf. 
 
* En caso de que algún otro campo se sume a la competición, FCFG se reserva el derecho a 
cambiar alguno de ellos, siempre comunicándose con suficiente antelación. 
 
Categorías 
 
ABSOLUTA: Jugadores/as con 16 años de edad o mayor, nacidos en el año 2010 o 
anteriores. Además, y siguiendo el criterio de la FIFG, podrán participar en esta categoría 
aquello/as jugadores/as que, perteneciendo a otra categoría, jueguen en las mismas 
condiciones que las establecidas para esta categoría (salida desde el tee de hombres). 
 
SENIOR: Jugadores hombres con edades superiores a los 45 años. Nacidos con anterioridad 
al año 1978, inclusive. 
 
SUPER SENIOR: Jugadores hombres con edades superiores a los 55 años. Nacidos con 
anterioridad al año 1968, inclusive. 
 
MUJERES: Jugadoras con edades superiores a los 15 años. Nacidas con anterioridad al año 
2008, inclusive. 
ROOKIES: Los jugadores dados de alta en la Federación Canaria de Footgolf después del 08 
de junio de 2025 podrán disputar la LIGA ROOKIE 2025. 
 
JUNIOR: Jugadores/as con edades comprendidas entre los 9 y los 15 años, ambos incluidos. 
Nacidos entre 2010 y 2014, ambos incluidos. 
 
Las mujeres, cuando jueguen en modalidad individual, saldrán desde salidas rojas, salvo en 
el caso de que quisiera participar en categoría absoluta y previa comunicación a FCFG. 
 
 
Composición de las etapas y puntuación 

mailto:directivacanariasfg@gmail.com
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La Liga Canarias FG estará conformada por diez (10) etapas (2 en cada campo de Canarias), 
distribuidas de la siguiente manera: 
 
Diez (10) etapas que asignan 250 puntos para la Liga Canaria 2024 (CAN250). 
 
Dentro de estas 10 etapas, siete (7) de ellas con la mejor puntuación obtenida, son las que 
cuentan para la Liga Canaria 2025, así como también para el Ranking Autonómico según 
normativa de la FEFG (CAN250), y que da acceso al Masters de España de cada año. 
 
Para puntuar en la Liga Canaria, es necesario estar en posesión de la licencia de jugador, 
emitida por Canarias FootGolf. Para puntuar en el Ranking Autonómico, es necesario estar 
en posesión de la licencia de jugador emitida por FEFG, salvo que dicho organismo 
comunicara lo contrario, criterio que prevalecería al tratarse de un ente superior. 
 
El/la ganador/a de cada jornada será puntuado/a con el total de 250 puntos. El sistema de 
puntuación empleado en cada jornada será el Ranking Santana, método adoptado desde 
2023 en la FCFG . La puntuación del segundo jugador clasificado, será el 95% de los puntos 
obtenidos por el anterior si se llegara a los 20 jugadores en dicha categoría y así 
sucesivamente cada 10 jugadores/as adicionales, es decir si por ejemplo hubiera 38 
jugadores, los 3 primeros aplicarían esta fórmula. El resto, distribuirá los puntos restantes 
de manera equitativa y no decreciente. Esto es aplicable en todas las categorías. 
 
En caso de empate en la primera, segunda o tercera posición, habrá playoff de desempate 
en categoría Absoluta. La modalidad de desempate será estipulada por la FCFG en el 
momento, la cual podrá ser a uno o más hoyos o 5 penalti putts, en función del horario de 
cierre del campo. 
 
 
Criterios de puntuación en caso de empates, según las diferentes categorías: 
 
Cabe aclarar, que todos los desempates que se realicen, solamente resolverán las 
posiciones de primer al tercer puesto en categoría Absoluta. En el caso de las categorías 
Junior, Senior y Femenina, sólo se resolverá el posible empate en la primera posición. 
En caso de empate en posiciones que no sean las nombradas anteriormente, se adjudicará 
el promedio de puntos de todos los jugadores implicados, salvo en el  
caso de la segunda y tercera posición en categorías Senior, Senior Plus y Femenina, que se 
determinarán por los mejores últimos 9, 6, 3, y 1 hoyo. 
 
Empates en Categoría Absoluta 
 
En caso de empate en la primera, segunda o tercera posición, habrá Playoff de desempate 
siempre que no haya circunstancias que lo impidan. La modalidad de desempate será 

mailto:directivacanariasfg@gmail.com
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estipulada por la FCFG en el momento, la cual podrá ser a uno o más hoyos o 5 penalti 
putts, en función del horario de cierre del campo. 
 
Empates en Categoría Rookie 
 
Se resolverán por los mejores últimos 9, 6, 3 y 1 hoyos, salvo que el empate ya haya sido 
RESUELTO EN EL CAMPO, por alguna otra modalidad de desempate que se haya aplicado. 
 
Empates en categoría Senior, Senior Plus y Femenina 
 
La modalidad de desempate será estipulada por la FCFG en el momento, la cual podrá ser 
a uno o más hoyos o 5 penalti putts, en función del horario de cierre del campo y siempre 
y cuando esté en juego alguna premiación (Trofeo, Medalla, Premio, etc.) para decidir la 
primera posición. En caso de empates que afecten a la segunda o tercera posición, se 
decidirá por los mejores últimos 9, 6, 3 y 1 hoyos. 
 
En caso de suspensión y no realización del desempate en otro momento, se decidirá con el 
mismo criterio que aplica la FEFG, es decir, se tomarán los últimos 9, 6, 3 y 1 hoyos en caso 
de continuar el empate. 
 
En caso de que un jugador no esté presente a la hora del desempate, perderá opción y 
ocupará la última posición de los jugadores empatados según su resultado. Ejemplo, triple 
empate en la primera posición, automáticamente se le asignará el tercer puesto. En caso 
de empate en posiciones que no sean la primera, segunda o tercera se adjudicará el 
promedio de puntos de todos los jugadores implicados. 
 
Si un jugador debe retirarse de la competición, se le anotarán 10 golpes más el par del hoyo, 
en aquellos hoyos que no haya finalizado. Los jugadores no presentados o descalificados, no 
clasificarán ni obtendrán puntos para el Ranking Autonómico ni el Nacional. 
 
 

LIGA INSULAR DE TENERIFE 2025 
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Esta competición, que nace en 2023, se jugará en los campos de la isla de Tenerife,  
tal y como ocurría en años anteriores con la Liga Canaria. 
 
Golf del Sur, Golf Los Palos y Golf Los Lagos – Costa Adeje 
 
En caso de que algún otro campo se sume a la competición, FCFG se reserva el derecho a 
cambiar alguno de ellos, siempre comunicándose con suficiente antelación. 
 
Asimismo, existe la posibilidad de que durante el año se desarrollen otras ligas insulares, que 
serían añadidas al reglamento de Canarias FG. 
Las categorías, criterios de desempate y sistema de puntuación serán los mismos que en la 
Liga Canaria. 
 
La Liga Insular de Tenerife estará conformada por diez (10) etapas, distribuidas de la 
siguiente manera: 
 
Diez (10) etapas que asignan 250 puntos para la Liga Insular de Tenerife (TEN250). 
Se disputarán en los 3  
 
Dentro de estas 10 etapas, siete (7) de ellas con la mejor puntuación obtenida, son las que 
cuentan para la Liga Insular de Tenerife 2024. 
 
Para puntuar en la Liga Insular de Tenerife, es necesario estar en posesión de la licencia de 
jugador, emitida por Canarias FootGolf. 
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LIGA INSULAR DE FUERTEVENTURA 2024 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta competición, que nace este año fruto de la expansión del footgolf en Canarias, se 
jugará en los campos de las islas de Fuerteventura y Lanzarote. 
 
Las categorías, criterios de desempate y sistema de puntuación serán los mismos que en la 
Liga Canaria. 
La Liga Insular de Fuerteventura estará conformada por ocho (8) etapas, distribuidas de la 
siguiente manera: 
 
Ocho (8) etapas que asignan 250 puntos para la Liga Insular de Fuerteventura (FUE250). 
 
Dentro de estas 10 etapas, seis (6) de ellas con la mejor puntuación obtenida, son las que 
cuentan para la Liga Insular de Fuerteventura 2025. 
 
Para puntuar en la Liga Insular de Fuerteventura, es necesario estar en posesión de la 
licencia de jugador, emitida por Canarias FootGolf. 
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COMPETICION DE PAREJAS CANARIAS FG 2025 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta temporada Habrá 6 jornadas (una más qué hasta ahora) pero la gran diferencia es que 

se jugarán en 3 formatos de parejas distintos  

 

• 2 jornadas se disputarán en la modalidad FOURSOMES: (un balón por pareja y 

golpes alternativos) 

• 2 jornadas modalidad GREENSOMES:( cada jugador sale con su balón y después de 

este en el segundo golpe deben de elegir con que balón siguen jugando, es decir se 

elimina un balón.) 

•  2 jornadas en modalidad FOURBALL: cada jugador de la pareja juega el hoyo 

completo con su propio balón y el score de esa pareja será el del jugador que 

efectuó menos golpes, ejemplo jugador A 5 golpes, jugador B 4 golpes … la pareja 

tendrá 4 en ese hoyo. 

 

** De forma excepcional y solo en esta modalidad de fourball una pareja puede disputar la 

jornada con un solo integrante (es decir puede puntuar representando a la pareja, aunque 

esté solo ya que es bastante castigo no tener balón de descarte. 

 

Las 6 jornadas serán en Strokeplay siendo las fechas para el CALENDARIO:  

 

Jornada 1: Miércoles 30 de abril en Golf del Sur ( Fourball) 

Jornada 2: Domingo 25 de mayo en Costa Teguise Golf (Greensomes) 

Jornada 3: Miércoles 4 de junio en Golf del Sur (Foursomes) 

Jornada 4: Sábado 21 de junio en Golf Costa Adeje (Fourball) 

Jornada 5: Miércoles 23 de julio en Golf Los Palos (Greensomes) 

Jornada 6: Sábado 13 de septiembre en Golf Los Palos (Foursomes) 

mailto:directivacanariasfg@gmail.com
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Sistema de puntuación  

 

Cada pareja podrá sumar los 3 mejores resultados, pero siempre teniendo en cuenta que 

debe tener una puntuación mínima de cada modalidad. 

Es decir, si la pareja X gana en la jornada 1 de la modalidad Fourball ya no podrá sumar 

más puntos para su clasificación general en la segunda etapa de esta modalidad Fourball 

la Jornada 4, pero si podrá jugar para evitar que los rivales sumen puntos. 

 

Su segunda suma de puntos será en la mejor etapa greensomes ( Jor.2 o  Jor. 5) y su tercera 

suma de puntos será la mejor puntuación obtenida en las etapas de modalidad greensomes 

( Jor. 3 o Jor. 6) 

 

Cada etapa adjudicará 250 puntos a la pareja ganadora y se distribuirá de la misma manera 

que la Liga individual utilizando el Método Santana. 

Es decir, que el máximo de puntuación posible es de 250 puntos en cada modalidad, 750 

máximo. 

 

Composición de las parejas y tee de salida. 

 

* – Si la pareja estuviera formada por Hombre-Mujer, siempre se saldrá desde el tee de 

hombres. 

 

* – Si hubiera una pareja formada por Mujer-Mujer, la salida será desde el tee de mujeres. 

 

*- Si hubiera una pareja formada por 2 jugadores súper Senior (+55) o un Súper Senior 

junto a una mujer, está pareja saldrá desde los tee femeninos. 

 

Esta competición vendrá incluida con la licencia de Canarias FG, y sólo puntuarán  

aquello/as socio/as formalmente inscritos antes de cada etapa. 

 

Al igual que en la liga individual, esta competición se llevará mediante la aplicación  

FOOTGOLF WORLD con los mismos criterios y obligaciones de registro hasta la fecha límite 

de cada jornada, debiéndose inscribir en ella ambos jugadores que forman la pareja. 

 

 (* excepción sólo para las jornadas que se juega en Fourball ya que el reglamento permite 

el registro de un solo miembro) 
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En estas 2 jornadas ( J1 y J4 el que lleve el móvil como marcador del flight , *debe de poner 

a los 2 jugadores el score más bajo, para que en la clasificación online ambos miembros 

de la pareja lleven los mismos golpes… es decir se debe obviar la peor puntuación de la 

pareja en cada hoyo. 

 

Como el año pasado, además de la competición por parejas convencional, se disputará 

paralelamente a ésta … 

 

LA LIGA DE PAREJAS HÁNDICAP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Con el objetivo de ir introduciendo este concepto ligado al golf y con ello aumentar la 

competitividad de dicha competición. 

 

Tomaremos las etapas individuales que cada jugador/a ha disputado durante las 3 

temporadas anteriores de Liga Canaria / Insular individual (2022, 2023, 2024) y sacaremos 

una media individual para cada uno de los campos de Canarias por jugador/a.  

El hándicap de cada pareja en cada campo será la media de sus integrantes, redondeado al 

número entero más próximo. 

 

*Se publicará el hándicap exacto con el que empieza cada pareja, una vez tengamos el 

listado oficial de Parejas y mostraremos la suma de su media con la información estadística. 

 

 

PREMIOS 
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• En cada jornada se repartirán medallas para las 3 parejas ganadoras en la 

competición de Liga Parejas y medallas para los ganadores de Liga Parejas Hándicap. 

• Al final de temporada se les entregará trofeos a las 3 primeras parejas clasificadas 

de la clasificación general de Liga Parejas y trofeos únicamente a los ganadores de 

la Liga Parejas Hándicap. 

• Los 4 jugadores que componen las 2 parejas ganadoras de ambas categorías, 

tendrán un descuento de 10€ en el coste de la licencia canaria 2026. 

REGLAMENTO OFICIAL MATCH PLAY 2025 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Inscripción y Sorteo 

 
La inscripción estará abierta hasta las 12:00 del viernes 11 de abril de 2025. Cada jugador/a 
podrá inscribirse por 10€ si desean participar exclusivamente en el Match Play. 
El sorteo se realizará el día sábado 12 de abril de 2025, justo después del cierre de 
inscripciones. La competición contará con 32 jugadores/as, organizados en 8 grupos de 4 
integrantes como máximo, siguiendo el criterio de cabezas de serie en base a la 
clasificación absoluta del año 2024. 
 
En la categoría femenina, las jugadoras competirán desde las mismas salidas utilizadas en 
la liga (tee de mujeres) y serán posicionadas en los bombos según la clasificación obtenida 
en la temporada 2024. La ausencia de una jugadora no implicará cambios en los bombos 
superiores, y en caso de que haya más jugadoras que bombos disponibles, las restantes se 
asignarán al último bombo. 
Fase de Grupos y Clasificación 
 
Cada grupo contará con un/a integrante de cada bombo y clasificará a octavos de final el 
primer y segundo clasificado cada grupo. Los jugadores/as que no logren avanzar a la 
siguiente ronda pasarán a disputar el Match Play B, donde tendrán la oportunidad de seguir 
compitiendo en una fase paralela. 
Los enfrentamientos dentro de cada grupo se jugarán en los tres campos de Tenerife, con 
la siguiente programación: 
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• Jornada 1, 2 y 3: miércoles 16 de abril en Campo de Golf Los Palos 

• Jornada 4, 5 y 6: sábado 20 de abril en Golf del Sur 

• Jornada 7, 8 y 9: viernes 26 de abril en Golf Costa Adeje 

o Octavos: Miércoles 7 Mayo – Miércoles 28 Mayo (Comodín Viernes 30 Mayo) 

o Cuartos: Miércoles 11 Junio (Cambio a Miércoles 18 Junio por GDS) – Miércoles 9 
Julio (Comodín Miércoles 16 Julio) 

o Final Four: Miércoles 17 Septiembre (1-2) en Golf Costa Adeje 
                     Miércoles 24 Septiembre (3-4) en Golf Los Palos 
                     Miércoles 28 Septiembre (5-6) en Golf Del Sur 

 
*Las fechas para Octavos, Cuartos y Final Four, pueden verse alteradas según las 
exigencias y disponibilidad de los campos requeridos para llevar a cabo dichas fechas  
 
Cada jornada se jugará a 6 hoyos por enfrentamiento. Es decir, del hoyo 1 al 6 se 
competirán 3 puntos contra un adversario, del hoyo 7 al 12 otros 3 puntos contra otro 
adversario, y del hoyo 13 al 18 los últimos 3 puntos contra el tercer adversario. 
Al finalizar cada jornada, cada jugador/a podrá acumular de 0 a 9 puntos en función de sus 
resultados. 
Si un/a jugador/a no se presenta a una de las jornadas de la fase de grupos, se dará por 
perdido 3-0 en cada uno de los partidos correspondientes a ese día. 
Fase Eliminatoria y Penalización por Incomparecencia 
Las eliminatorias posteriores se jugarán a 36 hoyos en 2 campos diferentes, y deberán 
disputarse obligatoriamente los miércoles establecidos. 
En caso de ausencia en una eliminatoria, el jugador/a perderá por 10-0, permitiéndole aún 
disputar el segundo día de la eliminatoria para intentar remontar en los hoyos restantes. 
Criterios de Desempate en la Fase de Grupos 
Si se produce un empate entre dos o más jugadores/as, se aplicarán los siguientes criterios, 
en el siguiente orden: 
 

1. Enfrentamientos directos entre los jugadores empatados. 

2. Hoyo average general (diferencia entre hoyos ganados y perdidos). 

3. Mayor cantidad de hoyos a favor ganados. 

 

Consecuencias de Abandonos e Incomparecencias 

 
Si un jugador/a abandona la competición después de la fase de grupos: 

• Si el jugador abandona en la fase de grupos, se darán por perdida todas sus partidas 
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• Si el jugador se retira en fase de eliminatoria, será perdido por 10-0 

• Si un jugador abandona sin causa justificada, sin importar en la fase de la 

competición que se encuentre, no podrá jugar la competición al año siguiente. 

Premios y Reconocimientos 

 
• El campeón tendrá como premio la inscripción gratis del Match Play 2026 

• El primer y segundo clasificado, tendrán plaza en la supercopa Canaria 2026 

Seguimiento de la Competición 

 
Toda la información sobre los resultados, clasificación de grupos y eliminatorias podrá 
seguirse a través de la aplicación Copa Fácil, la misma utilizada en la edición anterior. 
 

COMPETICIÓN POR EQUIPOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los Clubes deben estar formados por un mínimo de 8 jugadores y un máximo de 14 jugadores 
(siempre y cuando individualmente sean socios de Canarias FG), pudiendo alinear hasta 13 
jugadores en cada etapa de Match Play (8 como titulares y 5 suplentes). Este año 
disputaremos la Liga Match Play, que constará de una fase de grupos + final en la que se 
competirá en una liguilla de todos contra todos y se hará de la siguiente manera: 

 
Cada partida contará con 5 puntos en juego: 2 en formato match play individual, 1 en match 
play foursome (golpes alternos por parejas), 1 en match play fourballs (cada miembro de la 
pareja juega con su balón y se toma la mejor puntuación en cada hoyo) y 1 en match play 
greensome (salida de ambos miembros de la pareja y elección del balón con el que se 
continúa el resto del hoyo en golpes alternos). Si alguno de los 5 puntos no tiene el mínimo 
de jugadores (uno en formato individual y dos en el de parejas), el punto de ese partido será 
directamente para el equipo contrario con un resultado de 5-0, salvo en los casos de las 
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parejas fourballs y greensome, que podrá estar integrada sólo por un componente. 
 
El equipo que gane más hoyos en cada partido recibirá un punto. En caso de empate a hoyos, 
ambos equipos recibirán medio punto. 
 
El primer criterio de desempate será el enfrentamiento directo entre los equipos 
implicados. El segundo criterio de desempate serán los “ups” entre dichos equipos. 

 
Habrá una fase previa donde cada equipo jugará una vez contra todos los equipos que 
forman la competición. Los 2 primeros clasificados de esta liguilla jugarán directamente la 
final, que de disputrará el Domingo 21 de Septiembre en Costa Teguise Golf. 

 
Un/a jugador/a que debute o sea alineado/a para una jornada de la competición de clubes, 
ya no podrá jugar con otro equipo en la misma temporada. Asimismo, se establece el plazo 
del mismo día, siempre antes de la presentación de alineaciones para informar de las altas / 
bajas de jugadores si las hubiera, debiendo en esa fecha haber justificado el pago de la licencia 
de Canarias FootGolf de cualquier alta. 

 
El sorteo determinará el orden de enfrentamientos en cada una de las jornadas, así como las 
de descanso, en caso de ser un número impar de equipos. 

 
* Si en las finales (ya sea por el campeonato o por el tercer puesto), se diera un empate a 2.5 
puntos, se proclamaría vencedor el equipo con mejor posición en la liga regular. 

 
 

En cada Jornada MatchPlay los equipos se repartirán 5 puntos: 

 
 1 individual VS 1 individual (1 punto para el ganador y ½ punto en caso de 
 empate) 

 
 1 individual VS 1 individual (1 punto para el ganador y ½ punto en caso de 
 empate) 

 
 1 Pareja Greensome VS 1 Pareja Greensome (1 punto para el ganador y ½ 

punto en caso de empate) 

 
 1 Pareja Foursome VS 1 Pareja Foursome (1 punto para el ganador y ½ 

punto en caso de empate) 

 
 1 Pareja Fourballs VS 1 Pareja Fourballs (1 punto para el ganador y ½ 

punto en caso de empate) 
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* En cada partida de las 5 se permite un suplente, que podrá disputar sólo el punto individual 
o en pareja en cada hoyo según figure en la alineación, salvo en el hoyo 1 que no lo disputaría. 
Cada suplente podrá reemplazar a otro jugador tras previo aviso al equipo contrario y 
SIEMPRE antes del comienzo de cada hoyo. 

 
* Si un suplente pasa a formar parte de algún punto, sólo éste podrá volver a ser sustituido 
y no el otro componente de la pareja, hasta que el suplente vuelva a salir de la formación 
que disputa algún punto. 

 
 

 Si la pareja estuviera formada por Hombre-Mujer, siempre se saldrá desde el TEE de 
hombres. 

 
 Si hubiera una pareja formada por Mujer-Mujer, la salida será desde el 

TEE de mujeres. 

 
 Si un jugador debutó con algún club, ya no podrá jugar con otro club a lo 

largo de la temporada. 

 
Al igual que la competición de MatchPlay individual, esta competición será llevada a través 
de la aplicación Copa Fácil. Al menos un miembro de cada equipo y flight llevará una tarjeta 
para el seguimiento de sus partidas (individual y pareja), siendo obligatorio la entrega de al 
menos una tarjeta firmada por todos los participantes de cada flight. 
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SUPERCOPA DE CANARIAS 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Una vez terminadas las competiciones de la temporada (finales de septiembre), y tal y como 
ocurrió en las 5 temporadas anteriores, se celebrará esta competición para definir el 
Supercampeón de Canarias al mejor de 36 hoyos repartidos en 2 campos y que contará con 
16 plazas: 

 

 campeones de la Liga de Parejas. 

 
 campeones de la Liga de Parejas con hándicap. 

 
 Campeón/a del Match Play individual. 

 
 Subcampeón/a del Match Play individual. 

 
 Campeón/a del Match Play B individual. 

 
 Campeón Senior de Canarias. 

 
 Campeón Senior de Tenerife. 

 
 Campeón Senior de Fuerteventura. 

 
 Campeón/a Rookie de Canarias. 
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Reglamento de la Liga Par 3 - Asociación de FootGolf 
Canarias 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Asociación de FootGolf Canarias FG tiene como novedad esta temporada la Liga Par 3, una 

competición diseñada para ofrecer un formato dinámico y accesible para todos los jugadores y 

donde se busca que haya más igualdad y competitividad, ya que, primará la puntería más que la 

potencia en los golpeos. 

 

Estructura de la Competición  

 

 La liga constará de 8 jornadas disputadas en distintos campos de Tenerife con la diferencia 

que todos los tee de salidas ( a excepción de los actuales pares 3) estarán más adelantados. 

 

 Al igual que todas las Ligas organizadas por Canaria FG  la clasificación final se determinará 

con el 60% de las etapas, es decir, se contabilizarán las 5 mejores puntuaciones obtenidas 

por cada jugador de las 8 . (se pueden descartar 3) 

 

PRECIOS POR CAMPO: 

 

 Golf Los Palos Guaza – 15€ 

 Golf del Sur – 15€ 

 Golf Costa Adeje – 20€  

 

Los puntos al no haber datos estadísticos se otorgarán con una tabla de puntuación fija (sistema 

FEFG). Es decir, el ganador de cada jornada sumará 250 puntos, el 2° 230, el 3° 215, 4° 200, 5° 190 

.... y así disminuye hasta el último participante.  

La última posición con puntos es la 59° con 1 punto ... si hubieran más de 60 jugadores del 60° hacia 

abajo no suman puntos (0). 

 Si varios jugadores quedan empatados al finalizar la jornada, se dividirán los puntos de la 
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suma de todas las posiciones empatadas y todos sumarán los mismos puntos. 

 A excepción de las 3 primeras posiciones que siembre se tienen que desempatar. 

 El Desempate del pódium será siempre disputando 3 hoyos extra. 

 Si persiste el empate tras la disputa de los 3 hoyos se decidirá con 3 penalti putts. 

Si persiste con el mejor aprouch 

Normas Generales 

 
 Se aplicará todas las normas del reglamento FIFG y a su vez cualquier regla local según cada 

campo y hoyo. 

 

 SOLO HABRA UNA CLASIFICACIÓN GENERAL ya que no habrá categorías ni divisiones, (no 

existen categorías Junior, Femenino, Senior ni Senior+55) ya todos los jugadores 

competirán en igualdad de condiciones, ya que todos tendrán las mismas salidas y juegan 

las mismas distancias. 

 

La Liga Par 3 tiene como objetivo fomentar la participación y la competencia equitativa entre los 

jugadores, promoviendo el espíritu deportivo y el desarrollo del footgolf en Canarias. 

Este formato se integrará dentro del reglamento general de la Asociación de FootGolf Canarias para 

garantizar su oficialidad y correcta aplicación. 

Premios 

 
 

 Cada jornada se hará entrega de medallas para los 3 primeros clasificados. 
 Al finalizar la Liga obtendrán trofeos los 3 primeros clasificados de la general.  
 El Campeón tendrá plaza para la SUPERCOPA Canaria 2025. 
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Gráfico de puntuaciones 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIOS DE DESEMPATE POR CAMPO 
 

 
Procedimiento de Desempate por cada campo 
 
Con el fin de garantizar la equidad competitiva en todas las jornadas oficiales avaladas por 
la Asociación Canaria de FootGolf, se establecen a continuación los procedimientos 
específicos de desempate aplicables en cada uno de los campos oficiales de la competición: 
 

1. Golf Costa Adeje (Tenerife)  En caso de empate, se procederá a la repetición de 

los últimos tres hoyos del recorrido. Si persistiese la igualdad, se realizarán tres 

lanzamientos de penalti putt desde el punto designado por la organización. 

2. Golf Los Palos (Tenerife)  El desempate se resolverá mediante la repetición de los 

hoyos 1 y 18. En caso de mantenerse el empate, se disputarán tres penalti putts. 

3. Golf del Sur (Tenerife)  -  

4. Costa Teguise Golf (Lanzarote)  Se repetirá el hoyo 18. De persistir el empate, se 

llevarán a cabo cuatro lanzamientos de penalti putt. 
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5. Playitas Golf (Fuerteventura)  El desempate tendrá lugar en el hoyo 1. Si la 

igualdad continúa, se procederá a una tanda de cuatro penalti putts. 

Consideraciones Generales 
 

• En todos los casos, los penalti putts se ejecutarán alternando el orden entre los 

jugadores implicados. 

• Los procedimientos podrán ser ajustados por la organización en caso de condiciones 

climatológicas adversas o causas de fuerza mayor. 
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CALENDARIO DE TODAS LAS COMPETICIONES 
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CESIÓN Y USO DE IMÁGENES 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 27 de abril de 2016 (Reglamento General de Protección de Datos - RGPD) y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos  
digitales (LOPDGDD), todos los participantes en las competiciones organizadas por Canarias 
FootGolf (en adelante, "la Asociación"), quedan informados de que, por el mero hecho de 
inscribirse y participar en los eventos deportivos organizados por la Asociación, autorizan expresa 
y voluntariamente la captación, reproducción y publicación de su imagen (ya sea en fotografía o en 
vídeo), con fines informativos, promocionales y de difusión de las actividades de la Asociación. 
 
Esta autorización incluye la posibilidad de que dichas imágenes sean utilizadas y difundidas en 
medios tales como la página web oficial de Canarias FootGolf, sus perfiles y redes sociales oficiales 
(Instagram, Facebook, Twitter, YouTube u otros), así como en materiales promocionales impresos 
o digitales relacionados exclusivamente con la actividad deportiva y social de la Asociación. 
 
La base legal para este tratamiento es el consentimiento expreso del interesado (art. 6.1.a del 
RGPD), el cual se entenderá otorgado al participar en las actividades de la Asociación, sin perjuicio 
del derecho del afectado a revocar dicho consentimiento en cualquier momento, dirigiéndose por 
escrito al email de la Asociación (directicacanariasfg@gmail.com), indicando su voluntad expresa 
de retirar el consentimiento, tal y como prevé el artículo 7.3 del RGPD. 
 
Asimismo, esta cesión de imágenes será aplicable en todas las competiciones oficiales y eventos 
organizados por Canarias FootGolf, de manera que, con la inscripción en cualquiera de ellos, el 
jugador acepta las condiciones aquí descritas. 
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